
Año LX1L Viernes 25 de Octubre de 1895. Núm, 100.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
Timitiéndo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
m Regente de dicha Imprenta.’

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TRKINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimo» de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al.precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.) .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde quo se publican oficialmente en ella, y 
desdo cuatro días después para los demas pueblos de la misma 
provincia (Ley de 3 de Noviembie de 1831.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecna responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PII^IIIEA'CIA IIEL CONEJO lili IIIMSTUOS.
SS. MM. el lley y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti- 
’^an sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 23 Octubre 1895.)

SUSCRIPCIÓN
Viciada por ¡a Excma. Diputación provincial en 

socorro de las comarcas inundadas por los ríos 
Jalón y Jiloca.

Pesetas.

Su ma  a n t e r io r ........ 5.300
Marqués de Villafranca, Presidente 

fle la Excma. Diputación provincial.. 100 
■ • Francisco Roncalés, Diputado pro

vincial ....................  100
José María Caballero, id................... 100
Ignacio Garchitorena. id................... 100
Manuel Gonzalo de Liria, id.............  100
Hilario Andrés, id.......................  100
Rafael Pamplona, id ....................... 100
Antonio García Gil, id....................... 100
Francisco Lorente, id........................ 100
Fernando Castillo, id............'............ 100

Pesetas.

100
100
100
100
100
100
100
100

7.100

: t i- ■ . • .

D. Alfredo de Ojeda, Diputado provincial 
Ramón Barbarán, id.................... 
Tomás Pelayo, id.................. .  ...
Francisco Cosculluela, id.................. 
Joaquín Aspas, id............................... 
Cándido Lamana, id........................... 
Mariano Aladren, id.........................  
Miguel Gastan, id..............................

To t a l ..................

VSc continuara}
El Presidente, el Marqués de Villafranca de 

Ebro.—El Secretario, B'rancisco Bellostas.

SECCION PRIMERA.

ÜLMSTEHIO ÜK LA G0BEIINA6IM.
REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión del Alcalde, del primer 
Teniente de Alcalde y los Síndicos del Ayunta
miento de esa capital, decretada por V. S. en 27 
de Junio próximo pasado, ha emitido con fecha 7 
del actual el dictamen siguiente:

«Exmo. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente que con Real orden de 30 de Agosto nlti- 
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mo, recibida en el Consejo el 2 del actual, se remi
te para que informe con carácter de urgencia, y 
que se refiere á la suspensión del Alcalde de Za
mora D. Francisco Rodríguez Espina, del primer 
Teniente de Alcalde D. Ramón Ruiz Zorrilla Fer
nández, y de los Síndicos del Ayuntamiento de la 
capital, D. Agustín González Alvarez y D. Jeró
nimo García Calzada, decretada en dichos cargos y 
en los de Concejales por el Gobernador de la refe
rida provincia en 27 de Junio último; y como quiera 
que según manifiesta el Gobernador el Alcalde ha 
cesado de ser Concejal en 30 de Junio, y do otra 
parte los demás Concejales habrán vuelto al ejer
cicio de sus cargos, con arreglo al art. UO de la 
ley Municipal, por haber transcurrido los cincuen
ta días;

La Sección, prescindiendo ya de este punto de 
la suspensión, se limita á llamar la atención de 
V. E. sobre los graves abusos y responsabilidades 
que aparecen del expediente, por lo cual procede 
que se pasen los antecedentes á los Tribunales de 
Justicia para los efectos que haya lugar, sin per
juicio de que el Gobernador gire una visita á aquel 
Ayuntamiento para regularizar su administra
ción.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
13 de Septiembre de 1895.— Cos-Gayón.—Sr. Go
bernador civil de Zamora.

(Gacela 25 Septiembre 1895),

SECCIÓN SEGUNDA.

filWMO LA PBOVMIA DE ZAIIAW
Administración.—Circular.

Con esta fecha se remite al Examo. Sr. Ministro 
de la Gobernación el recurso de alzada y demás 
antecedentes, interpuesto por el Ayuntamiento de 
Encinacorba, contra una providencia gubernativa 
que le ordenó al mismo la inclusión en su presu
puesto de la cantidad necesaria para pago al de la 
villa de Codos de ciertas pensiones censales.

Lo que de conformidad con lo prescrito en el 
art. 26 del reglamento provisional de 22 de Abril 
de 1890, se publica en este periódico oficial para 
que llegue á conocimiento de los interesados.

Zaragoza 23 de Octubre de 1895.—El Goberna
dor, Clemente Martínez del Campo.

Negociado 3.°—Circular.
El Exorno. Sr. Ministro de Hacienda, con fecha 

16 del actual, me comunica la Real orden si
guiente:

«El estricto cumplimiento de la ley de Caza y 
de los preceptos de la ley del Timbre que con 

aquella se relacionan habría de producir, segura
mente, ai Tesoro público mayores ingresos que los 
que actualmente percibe, y constituyendo un de
ber inexcusable en este Ministerio la puntual re
caudación de los impuestos, ha excitado el celo de 
sus Delegados en las provincias para que se apli
quen con severidad las disposiciones vigentes.

En esta materia es además indispensable un de
cidido concurso por parte de la Autoridad guber
nativa de cada provincia, porque sólo mediante las 
facultades que á V. S. corresponden respecto á los 
Alcaldes, y sobre las fuerzas de la Guardia civil 
pueden eficazmente perseguirse las infracciones 
de las citadas leyes, que por su índole se cometen 
en el campo y en despoblado.

Por esto el art. L° del reglamento de 1-1 de Sep
tiembre de 1893, además de encomendar la inspec
ción de la Hacienda pública á diversas clases de 
funcionarios, la encomienda también á la Guardia 
civil, y por ello también la ley de LO de Enero de 
1879, regulando el ejercicio de la caza, en sus dis
posiciones generales, confía especialmente su cum
plimiento al benemérito instituto.

Conviene que tenga V. S. presente que la caza 
es una importante fuente de riqueza, susceptible 
en España de mayor desarrollo que e, que alcanza, 
y que de ella, en la forma de diversos tributos, re
coge la Administración la parte que le correspon
de de derecho para cumplir sus elevados fines.

La disminución de la caza disminuye también 
la riqueza pública y aminora los ingresos del Te
soro, y como, en parte, puede reconocer por cau
sa la negligencia en guardar las vedas y más 
todavía el nocivo y pernicioso empleo de artes 
destructoras, como ballestas, cepos, hurones y 
otros medios que la aniquilan, con daño, en no 
pocos casos, de la agricultura y con perjuicio 
siempre de los cazadores que pagan el impuesto 
por sus licencias y á quienes se priva en gran par
te del legítimo goce de un higiénico ejercicio, es 
de sumo interés que V. 8 comunique á los Alcal
des y á la Guardia civil órdenes muy precisas pa* 
ra que se persiga eficazmente á los dañadores de 
la caza, y señaladamente á cuantos emplean la
zos, cepos, ballestas, hurones y los otros procedi
mientos prohibidos por la ley y contrarios á 1» 
conservación y fomento de la caza y á los intere
ses de la agricultura; que la Guardia civil vigil6 
con diligente severidad el cumplimiento de k)9 
artículos 17 al 27 inclusive sobre policía de la ca
za; que se recojan y destruyan los instrumentos, 
artefactos y medios que los dañadores emplean, y 
que se castigue á estos inflexiblemente con arre
glo á lo que prescriben los artículos 44 al 54 iü' 
clusive de la repetida ley.

Por tales medios es de esperar que aumenten 
la producción de la caza viva y el valor de la muer
ta; crezca la demanda de plumas, pieles, ashatí y 
demás productos que dan vida á varias industrias 
y al comercio, y alimenten t.mbién los ingreso’’ 
que por estos conceptos obtenga el Tesoro.

De esperar es también que la indispensable Y 
celosa ayuda de V. 8. mejoré en breve plazo lo5 
ingresos que, según la ley del. Timbre, debe aquél 
percibir, sobre cuyo punto importa mucho recor
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dar las vigentes disposiciones, que en su aplica
ción se hallan un tanto descuidadas.

La Real orden de 2¡"> ó ) Septiembre de 13'’ >, 
publicada en ia Gacelu ib' 13 de Octubre del mis
ólo año, dispone que -os Gobernadores civiles de
ben conceder en el único efecto timbrado, deno
minado «licencia de caza», que se expende á 30 
pesetas, y que, según otra Real orden de 23 de 
dicho mes de Octubre, sólo cuesta 15 pesetas á los 
militares que las solicitan por conducto de los Co
mandantes generales de Cuerpos de Ejército ó Ca
pitanes generales las licencias «para uso de armas 
de caza y para cazar», conforme á los artículos 
8.° y 28 de la ley de 10 de Enero de 1879.

Los mismos Gobernadores y los Alcaldes con 
arreglo al Real decreto de 10 de Agosto de 1876, 
deben conceder las licencias de uso de armas, cu
yo timbre es de 15 pesetas, conforme al art. 83 de 
la ley de 15 de Septi nibre de 1892; pero enten
diéndose que estas licencias sólo pueden servir, 
según el art. 3.° d'd reí rido Real decreto, para la 
defensa de la propiedad rural y la personal en el 
campo y en algunos casos en poblado.

Fuera de estos fines, precisos y limitados, las 
licencias de uso de armas no pueden utilizarse, y 
por tanto, absolutamente á nadie autorizan para 
cazar.

Sin embargo, tiene conocimiento este Ministerio 
de que algunos propietarios y personas que llevan 
fincas en arrendamiento se consideran con dere
cho á cazar dentro de ellas con las armas para cu
yo uso tienen licencia, y conviene que las tuerzas 
de la Guardia civil sepan que es errónea, equivo
cada v abusiva Ul iutorprebacii'm, y contraria ade
más á, los preceptos de las leyes de Caza y del 
Timbre.

En efecto; por los artículos 8.° y 28 de la ley de 
10 de Enero de 1879, únicamente puede cazar 
quien haya obtenido de V. S. las licencias de «uso 
de escopeta y de caza», así denominadas y expen
didas en un solo documento, el cual obtienen á 
mitad de precio los militares porque están autori
zados para el uso de armas, y solamente es de 
caza en realidad la licencia que se les concede.

Ningún propietario ni arrendatario de terrenos 
puede cazar en ellos sin haber adquirido previa
mente la licencia de caza, porque el ejercicio de 
ésta, según definición del art. 7.° de la ley que la 
regula, no constituye un derecho de propiedad re
gido por el Código civil, sino que, en consonancia 
con el art. 611 del mismo, tiene sus leyes especia
les, las cuales han establecido el indispensable re
quisito de la previa licencia gubernativa, y otros 
que han parecido al legislador necesarios de todo 
punto para armonizar el interés particular y pri
vado con el público en cuanto se relaciona con 
medidas fiscales, de policía y seguridad.

La cuantía del timbre con que han de reinte
grarse los permisos que los particulares ó Corpo
raciones conceden para cazar y pescar en terrenos 
de su propiedad es de 1U céntimos de peseta, se
gún el art. 179, número 7.'1, de la citada ley de 15 
de Septiembre de 1892, y como sobre ello no se 
han suscitado dudas, nada habrá que disponer si
no que V. S. encarezca á las fuerzas de la Guar-

1 dia civil que cuiden del cumplimiento de ese pre
cepto.

En vista de estas consideraciones; S. M. el Rey 
(Q D. G), y en su nombre la Reina Regento del 
Reino, se ha servido disponer:

l .° Que se signifique á V. S. la necesidad de 
recomendar á los Alcaldes y á la Guardia civil la 
más cuidadosa vigilancia y la más rigurosa seve
ridad en la persecución y castigo de las infraccio
nes de la ley de Caza, principalmente en lo que se 
refiere á los dañadores, laceros y ballesteros y á 
los que emplean cepos, hurones, etc.; todo lo cual 
está prohibido por los artículos 19 al 22, y casti
gado por los artículos 44 al 54 inclusive.

2 .° Que exijan el cumplimiento de la ley del 
Timbre, y en su caso que persigan y denuncien á 
las Administraciones de Hacienda las faltas que 
se cometan contra sus prescripciones, según las 
cuales los cazadores, sean ó no propietarios ó 
arrendatarios del terreno en que cacen, han de 
estar indispensablemente provistos del efecto tim
brado de 30 pesetas que autoriza para «usar ar
mas de caza y para cazar», no siendo para ello su
ficiente, en ningún caso, la licencia de «uso de 
armas», que únicamente se concede parala defen
sa personal y de la propiedad rústica.

Y 3.° Que cuide también la Guardia civil de 
que los permisos escritos otorgados por Corpora
ciones ó particulares para cazar y pescar en terre
nos de su propiedad, han de estar reintegrados 
con un timbre de 10 céntimos.

De Real o ' L-m lo digo á Y. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes.»

Lo hago público en este periódico oficial para 
conocimiento de los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi Autoridad, encargán
doles el cumplimiento de lo que previene la pre
inserta Real orden en la parte que les corresponde.

Zaragoza 24 de Octubre de 1895.—El Goberna
dor, Clemente Martínez del Campo.

SECCIÓN QUINTA.

COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Interventor de subsisten
cias de esta Plaza,
Hace saber: Que el dita 6 del mas de Noviembre, 

á las once en punto de la mañana, se celebrará pú
blico concurso en la Factoría de subsistencias de 
esta capital, con objeto de verificar la compra de 
harina de primera clase, cebada superior, paja de 
pienso y carbón de cok, con destino al servicio de 
la misma, bajo las bases y condiciones que en las 
oficinas de este Establecimiento estarán de mani
fiesto todos los días laborables, de nueve á una de 
la tarde; debiendo presentar en dicho acto mues
tras y precios de los mencionados artículos.

Zaragoza 18 de Octubre de 1805.—José Fenech.
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SECCIÓN SEXTA.

Aprobados por la Junta general de regantes en 
el día de hoy, los proyectos de Ordenanzas y re
glamentos del Sindicato y Jurado de riegos de la 
acequia llamada de Pina, quedan expuestos al pu
blico por plazo de 30 días en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante las horas de oficina, con
forme previene el art. 7.° de la Instrucción de 25 
de Junio de 1884.

Osera 20 de Octubre de 1895.—El Presidente, 
Francisco Amorós.

Se hace saber á los terratenientes de esta loca
lidad que los "días 25, 26 y 27 del actual, de ocho 
á doce de la mañana, se hallará abierta, en el des
pacho de esta Alcaldía, la recaudación del Reaz, ó 
repartos girados sobre las hanegadas de estas ve
gas, para la limpia y reparación de las acequias 
de la misma; advirtiendo que transcurridos dichos 
días, se procederá á su realización por la vía eje
cutiva de apremio.

Maluenda 21 de Octubre de 1895.—El Alcalde 
Presidente, José Grerús.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ateca
D. Joaqüíu Feced Valero, Juez de instrucción de 

la villa y partido de Ateca:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Pedro Doñoro La- 
corte en causa por asesinato, se saca á la venta en 
priblica licitación la finca siguiente:

Una viña, secano, de cabida de dos yugadas, ó 
lo que fuere, sita en término de Ibdes y partida 
de Oarra-Nuévalos; lindante al Norte con Anto
nio Roy, al Sur con Josefa Castejón, al E. con 
montes y aí O. con D. José Doñoro: tasada en 250 
pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado y en la del municipal de Ibdes el día 
7 de Noviembre próximo viniente, á las once de 
su inanana; advirtiéndose que no están corrientes 
los títulos de propiedad, siendo de cuenta del re
matante la subsanación; que no se admitirá pos
tura que no cubra por lo menos las dos terceras 
partes del justiprecio, y que para tomar parte en 
la subasta ha de depositarse previamente en la me
sa judicial el 10 por 100.

Dado en Ateca á 17 de Octubre de 1896.—Joa
quín Feced.—D. S. O., Juan Manuel Gil.

Calatayud
D. Juan Blas Ubide, Juez municipal, Letrado de 

Calatayud, ejerciente funciones del de instruc
ción del partido por indisposición del propie
tario:
Hago saber: Que para pago de costas en causa cri

minal, y como de la pertenencia de Domingo Tra-

sobares Royo, se venden en pública subasta, que 
tendrá lugar en este Juzgado, situado en el local 
de la Cárcel, plaza del Teatro, el día 4 de Noviem
bre próximo, á las diez de su mañana,

Veinticinco cabras, tasadas á 19 pesetas cada una.
Ocho primalas, á 17 pesetas una.
Tres chotas, á 12 pesetas una.
Dos machos cabríos, á 17 pesetas uno.
Las cuales están depositadas en poder de Pablo 

Sisamón Andrés, vecino de Arándiga, quien tiene 
de manifiesto dichas reses para el que quiera en
terarse hasta el día del remate.

Y para que llegue á conocimiento del público 
se expide el presente, advirtiendo que no se admi
tirá postura que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación; que para tomar parte en el remate 
deberán los licitados consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes ó reses que sirven 
de tipo, la cual se devolverá en el acto, excepto la 
que corresponda, al mejor postor, que quedará co
mo garantía de su obligación.

Dado en Calatayud á 23 de Octubre de 1895.— 
Juan Blas.—D. S. O., Roque Romeo.

Caspe
D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de primera instan

cia de la ciudad de Caspe y su partido:
Por este quinto edicto hago saber: Que transcu

rridos que sean seis meses, á contar desde el día 20 
de Junio último, en que cesó en el desempeño de 
su cargo de Registrador interino de la propiedad 
de esta ciudad D. Antonio Sauras Barberán, le se
rá devuelto el depósito de la cuarta parte de sus 
honorarios hecho por el mismo en la caja general 
de Depósitos de Zaragoza, durante el tiempo que 
ha desempeñado dicho cargo; lo cual se anuncia al 
público conforme á lo dispuesto en el art. 277 del 
reglamento para la ejecución de la ley Hipotecaria, 
á fin de que llegue á noticia de todos aquéllos que 
tengan alguna acción que deducir contra el expre
sado Registrador.

Dado en Caspe á 21 de Octubre de 1895.—Feli
pe Rey.—Por su mandado, Antonio Pérez.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

A LOS AYUNTAMIENTOS
La Agencia de negocios de Vicente Soldevilla.y Adalid, 

establecida hace muchos años en la calle de las Danzas, 
núm 10, segundo piso, cerca de la plaza del Pilar, sigue 
admitiendo representaciones de los Municipios y ofrece 
adelantar trimestralmente (como lo hace con los Ayunta
mientos que representa) toda clase de reintegros, impre
siones, anuncios del Bo l et ín Of ic ial  y cantidades que no 
excedan de 100 pesetas.

A este efecto remitirá a las Corporaciones que lo solici
ten las actas-poderes y demás documentos necesarios.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


